
Repositorio de la Universidad de Zaragoza – Deposita   
http://deposita.unizar.es 

 

 

 

 

 

 

Trabajo Fin de Máster 

 

Efectos del Salario Mínimo en el largo plazo 

 

Autor 

Bárbara Baigorri 

 

 

Director 

Marcos Sanso Frago 

Facultad de Economía y Empresa 

2019 

 

 

  



 
2 

Efectos del Salario Mínimo en el largo plazo   

 

 

Bárbara Baigorri 

Máster Universitario en Economía 

Universidad de Zaragoza 

Dir: Marcos Sanso Frago 

Catedrático de Análisis Económico 

Universidad de Zaragoza 

  

 

RESUMEN 

En este trabajo se presentan los resultados de plantear el estudio de los efectos de largo plazo de la 

aplicación del salario mínimo en un modelo DGSE Neo-Keynesiano con crecimiento endógeno de tipo 

Schumpeteriano. 

Se obtienen resultados interesantes a la vista de los antecedentes disponibles ya que la aplicación con 

moderación de esta política aumentaría ligeramente la tasa de crecimiento para tasas de inflación 

positivas, de la misma manera que aumentaría la oferta de trabajo (tasa de actividad), la tasa de empleo y 

disminuiría muy ligeramente la tasa de paro. En los trabajos previos sólo se ha obtenido un efecto 

positivo a corto plazo en industrias particulares pero no en largo plazo. 

Los mecanismos de transmisión por los que se producen estos efectos son el aumento de la oferta de 

trabajo por el aumento del salario del grupo de trabajadores al que afecta el salario mínimo, la 

disminución del salario promedio al aumentar la oferta de trabajo y disminuir ligeramente la tasa de paro 

y el aumento correspondiente de la demanda de trabajo con el consiguiente aumento de la tasa de 

crecimiento. Por último, la tasa de paro disminuye porque aumenta proporcionalmente más la tasa de 

empleo que la tasa de actividad. 
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ABSTRACT 

 

This paper presents the results obtained from the study of the long-term effects after the application of a 

minimum wage in a Neo-Keynesian DGSE model with endogenous growth of the Schumpeterian type 

and wage rigidity. 

Interesting results are obtained since a moderate application of this policy increases the growth rate for 

positive inflation rates, in the same way that the labor force participation and the employment rates 

increase and the unemployment rate slightly decreases. In previous works a positive effect has been 

obtained only in the short run and for particular industries as fast food but not in the long run.  

The transmission mechanisms that produce these effects are the increase in labor supply as response to 

the increase of the wage in the group of workers affected by the minimum wage applied, the decrease in 

the average wage as a response to the increase in the labor supply and the fall in the unemployment rate, 

the corresponding increase in the demand for labor and the consequent increase in the growth rate. 

Finally, the unemployment rate decreases because the employment rate increases relatively more than the 

labor force participation rate. 
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Capítulo 1. Planteamiento del estudio a realizar y 

antecedentes disponibles sobre los efectos macroeconómicos 

del salario mínimo 
 

La regulación de un salario mínimo fue establecida por primera vez en Australia y 

Nueva Zelanda durante el siglo XIX y desde entonces se ha suscitado un gran debate en 

torno a los efectos sobre el mercado de trabajo y el resto de la economía. Este debate se 

produce entre los que apoyan que su existencia disminuye, en general, el empleo y la 

actividad económica y los que opinan lo contrario. 

En este apartado se presenta lo que va a constituir el núcleo de la aportación de este 

TFM y en los siguientes apartados del capítulo se hace un resumen de los resultados 

previos disponibles en la literatura que suelen considerarse como representativos. 

Como indica el título de este trabajo, estamos interesados en llevar a cabo un ejercicio 

que permita obtener resultados de los efectos que la existencia del salario mínimo tiene 

a largo plazo. Lo que entendemos por largo plazo en este trabajo abarca no solo la 

existencia de crecimiento endógeno sino también de una oferta de trabajo  y una tasa de 

paro también explicadas en el modelo.  

La novedad que supone nuestro planteamiento, respecto de los seguidos en los estudios 

que se presentan en los apartados siguientes de este capítulo, no sólo está en que añade 

el efecto sobre el crecimiento de la economía a los de la oferta de trabajo y la tasa de 

paro en largo plazo, sino principalmente en la forma de plantear la operativa del salario 

mínimo en el funcionamiento del mercado de trabajo de la economía que se presenta. 

En la mayor parte de los estudios que se han hecho hasta el momento se han comparado 

mercados de trabajo distintos o se ha admitido que hay más de un tipo de trabajo. Frente 

a esto, se presenta la alternativa de una economía con rigidez de salarios tipo Taylor en 

la que hay cuatro grupos de trabajadores y que cada uno de ellos fija su salario en un 

trimestre diferente manteniéndolo constante los tres trimestres siguientes. Lo que se 

permite entonces es que el salario mínimo aplicado por la normativa aumente el menor 

de estos cuatro salarios y con ello podemos obtener resultados interesantes que iremos 

desarrollando en los siguientes capítulos. 
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1.1. Efectos de del salario mínimo a corto plazo 

 

La economía clásica siempre ha defendido, mediante el modelo de competencia perfecta 

que iguala oferta y demanda, que un aumento del salario mínimo provoca una 

disminución del nivel de empleo. La predicción más aceptada en la teoría económica 

convencional afirma que un aumento del salario mínimo provoca que los empleadores, 

buscando maximizar su beneficio, reduzcan el número de empleados (Stigler, 1946.)  

A partir de esta afirmación surgieron numerosos trabajos que seguían esta línea de 

investigación. En este apartado vamos a enumerar algunos de ellos para conseguir 

disponer de un contexto de partida como referencia antes de adentrarnos en nuestro 

propio planteamiento del problema de largo plazo. 

 

1.1.1. Aportación de Brown, Curtis y Andrew 

 

Estos autores realizaron dos trabajos en los años 1982 y 1983 y sus resultados fueron 

muy relevantes en aquella época. En el primer trabajo los autores tratan de ver el efecto 

directo de un incremento del salario mínimo sobre el empleo, medido en términos de 

elasticidades, y en la tasa de desempleo, medido en puntos porcentuales. En el segundo 

trabajo se centran en el efecto del mismo sobre la tasa de empleo juvenil.  

Los autores comienzan el primer trabajo explicando el porqué del debate existente sobre 

este tema, utilizando los dos tipos de modelos teóricos estudiados hasta ese momento 

que eran el modelo de oferta y demanda con un equilibrio perfectamente competitivo y 

el modelo del monopsonio en el que una sola empresa demanda trabajadores que 

ofrecen su trabajo individualmente. 

Una vez que el mercado está en equilibrio en el primer modelo, un aumento del salario 

produce que las empresas estén dispuestas a contratar menos mano de obra para seguir 

obteniendo los mismos beneficios, llegando a un nuevo equilibrio en el que el salario es 

más alto pero el número de trabajadores contratados es menor, con lo que aumenta el 

desempleo. 

En el segundo modelo, basado en el monopsonio, sin un salario mínimo el coste 

marginal de la mano de obra excede el precio de la oferta, por lo que se contratarán 

trabajadores hasta que el coste marginal y la demanda se igualen. La existencia de un 

salario mínimo convertirá al empresario en precio aceptante y como se ve en el gráfico 
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2, un salario mínimo entre W0 (salario inicial) y W1 (salario mínimo máximo), 

aumentará el empleo. 

 

GRÁFICO 1: Modelo de oferta y demanda, con mercado perfectamente competitivo 

 

GRÁFICO 2: Modelo de Monopsonio 
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Tras el planteamiento teórico los autores dividen su trabajo en dos secciones. En la 

primera realizan una investigación empírica con series temporales y datos de sección 

cruzada enfocándola en el empleo juvenil. En la segunda se centran en los adultos. Los 

resultados a los que llegan con series temporales concluyen que un aumento del salario 

mínimo del 10% provoca un descenso del empleo juvenil del 3%, mientras que las 

estimaciones de un aumento del 10 por ciento del salario mínimo provocan un efecto en 

las tasas de desempleo de los adolescentes que oscilan entre cero y más del tres por 

ciento, siendo las de 0 a 0,75 puntos porcentuales las más plausibles según los autores.  

Sin embargo, el resultado que se obtienen sobre el empleo de los adultos es negativo 

pero menor que en los adolescentes, algo que los autores atribuyen a que en ese 

momento la evidencia disponible era mucho menor que entre 16 y 19 años. La razón 

que aducen para este menor efecto es que mientras que algunos adultos son desplazados 

por el salario mínimo, otros pueden ser empleados porque el salario mínimo los protege 

de la competencia de los adolescentes. 

1.1.2 Aportación de Wellington  

 

Conforme fueron pasando los años, otros investigadores siguieron en la misma línea de 

estudio obteniendo resultados parecidos a los de Stigler. Sin embargo, fueron llegando a 

la conclusión de que el efecto de un aumento del salario mínimo sobre el empleo era 

más reducido que el predicho previamente, Por ejemplo, este es el caso de los estudios 

realizados por (1991) o por Klerman (1992). 

Wellington se basa en su trabajo en el modelo neoclásico de oferta y demanda, dando un 

paso más ya que observa que el salario mínimo no afecta a todos los empleos. Divide la 

economía en dos tipos de sectores: aquellos que se ven afectados por el incremento del 

salario y los que no modifican su salario ya que este es igual o mayor que el nuevo 

salario mínimo. Basa su investigación en el modelo de dos sectores desarrollado por 

Welch (1977). Siguiendo la metodología de Brown, Curtis y Andrew, pero con más 

datos disponibles (incluye los datos del periodo 1980-1990), la conclusión del autor es 

la siguiente: “El análisis de este documento incorpora datos de la década de 1980, un 

período único en la historia del salario mínimo. Los resultados sugieren que una 

disminución de un 1 por ciento en el empleo de los adolescentes puede ser una 

sobreestimación de las pérdidas de empleo de los adolescentes (los cálculos de este 

estudio indican una disminución de aproximadamente 0,60 por ciento). Además, no he 
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encontrado pruebas de que un aumento del salario mínimo afecte a la situación laboral 

de los jóvenes adultos.” 

Otros trabajos corroboran esta afirmación y dan un paso más en su investigación, 

analizando los efectos de la subida del salario mínimo en el medio plazo, explicando 

cómo esta subida se traslada a los precios (Aaronson (2001), Aaronson y French (2006), 

y MacDonald y Aaronson (2006)), o por ejemplo el impacto de una subida del salario 

mínimo sobre otras variables del hogar como el consumo, que si bien aumenta en media 

en los hogares que tienen al menos a un trabajador afectado por esta subida, se debe en 

parte a un mayor uso por parte de las familias del endeudamiento, que en los EEUU 

aumentó por parte de las familias en las que un miembro recibía el SMI respecto a los 

hogares de EEUU donde el SMI no aumentó (Aaronson et al. (2012), y Dettling y Hsu 

(2017)). 

Cabe destacar un trabajo realizado recientemente por el Banco de España sobre la 

subida del salario aprobada por el gobierno en 2017 y la prevista en ese momento para 

2019 del 22,3 % y sus efectos sobre el empleo especialmente en los colectivos más 

vulnerables a este cambio, en el que resume de manera concisa las efectos previamente 

reflejados (Lacuesta, Izquierdo y Puente, Banco de España (2019)). 

Sin embargo, como ha ido reflejado con el paso del tiempo, el debate sobre el efecto del 

salario mínimo sobre el mercado laboral dista mucho de estar resuelto. Si bien los 

trabajos mencionados hasta ahora han encontrado efectos significativos negativos sobre 

el empleo, ya sean mayores o menores, existen otros trabajos que han demostrado 

efectos nulos no significativos, incluso efectos positivos significativos sobre el empleo 

de un aumento del salario mínimo como se presenta a continuación.  

 

1.1.3. Aportación de Card y Krueger 

 

Quizá, uno de los más relevantes es el trabajo “Minimum wages and employment: a 

case study of the fast food industry in New Jersey and Pennsylvania” (Card y Kruger, 

1994) en el que los autores obtienen mediante un estudio con datos panel que la subida 

del salario tuvo un efecto positivo en el empleo de New Jersey.  

En esta investigación, los autores comparan la industria de la comida rápida de New 

Jersey, donde se aprobó una subida del salario mínimo, con la de Pensilvania, donde el 

salario se mantuvo constante en el periodo estudiado. La idea de escoger la industria de 



 
10 

la comida rápida se basa en que en esos locales los precios son bastante similares en 

todos los lugares, al igual que los costes, hay gran movilidad de trabajadores y la 

mayoría tienen como salario el mínimo exigido por ley.  

En su trabajo analizan el mercado laboral de New Jersey antes y después de la subida 

del salario mínimo y lo comparan con el mercado laboral de Pensilvania (siempre 

hablando de la industria de comida rápida). 

Para ello los autores recogieron encuestas en diferentes locales de comida rápida en 

ambos estados antes y después del incremento del salario mínimo y mediante un 

sencillo modelo econométrico (Véase Card y Kruger, 1994, pp.  12-20) no encontraron 

evidencia de que el aumento del salario mínimo en New Jersey redujera el empleo en 

los restaurantes de comida rápida del estado. 

Independientemente de si comparaban tiendas de New Jersey que fueron afectadas por 

este incremento con tiendas de Pensilvania o con tiendas de New Jersey que ya ofrecían 

un salario mayor que el nuevo mínimo implantado, encontraron que el aumento del 

salario aumentó ligeramente el empleo. Viendo este resultado, los autores presentaron 

una amplia variedad de especificaciones para probar la robustez de esta conclusión y 

ninguna de las alternativas mostró un resultado negativo en el empleo. Comprobaron los 

resultados para la industria de comida rápida comparando los cambios en las tasas de 

empleo de los adolescentes en Nueva Jersey, Pensilvania y Nueva York en el año 

siguiente el aumento del salario mínimo y, una vez más, estos resultados apuntaban a 

hacia un aumento relativo en el empleo de trabajadores de bajos salarios en Nueva 

Jersey. 

Después de esta revisión de los trabajos más relevantes realizados sobre el efecto del 

salario mínimo sobre el empleo, el desempleo y otras variables del mercado laboral a 

corto plazo, no se puede extraer una conclusión definitiva, ya que depende del modelo 

utilizado para analizarlo y de los datos escogidos o las variables utilizadas, los 

resultados varían considerablemente. Sin embargo, sí que existe evidencia de que el 

efecto a corto plazo sobre el mercado laboral, ya sea positivo o negativo, a corto plazo 

no parece de mucha importancia. 
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1.2. Efectos de un aumento del salario mínimo a largo plazo 

 

Una vez analizado el efecto de un incremento del salario mínimo sobre el empleo en el 

corto plazo podemos llegar a la conclusión de que, si bien es cierto que los resultados 

obtenidos en estudios anteriores muestran ciertas discrepancias, en la gran mayoría se 

concluye en general que dicho efecto es mínimo, incluso en algunas investigaciones 

obtienen resultados en los que este efecto no es estadísticamente significativo.  

Sin embargo, estos resultados cambian notablemente cuando se estudia el efecto de un 

incremento del salario mínimo sobre el empleo a largo plazo. En este apartado vamos a 

analizar algunos ejemplos de este planteamiento a través de diferentes trabajos 

realizados por otros investigadores para obtener una visión más global antes de 

presentar el modelo central de este trabajo.  

 

1.2.1 Aportación de Neumark y Nizalova  

 

David Neumark y Olena Nizalova publicaron en 2004 un trabajo que se basa en la idea 

de que la exposición a un salario mínimo alto durante los años en que los adolescentes y 

adultos jóvenes ingresan al mercado laboral puede generar efectos adversos que 

persisten posteriormente a largo plazo.  

Para ver este efecto a largo plazo, los autores analizan el efecto de haber estado 

expuesto a un salario mínimo más alto a los 16-19 años en individuos más mayores (25-

29 años.). Toman datos de “Current Population Survey (CPS) Outgoing Rotation Group 

(ORG)” y caracterizan la "historia" del salario mínimo que cada individuo ha experimentado, 

construyéndola para cada uno de los estados en los que residen los individuos estudiados.  

Una vez obtenidos los datos basan su estimación en tres ecuaciones diferentes. La primera y la 

segunda muestran el paso del estudio del efecto de un salario alto a corto a plazo al efecto del 

mismo a largo plazo y en la tercera se modifica la anterior quitando la restricción de que la 

exposición a un salario mínimo más alto tiene los mismos efectos sobre las variables 

dependientes, con  independecia de la edad a la que se produjo la exposición. 

Ecuación 1:  

𝑍𝑖𝑗𝑡 =  𝛼 +  𝛽𝑀𝑊𝑖𝑡  +  𝑆𝑖𝜃𝑆  +  𝑌𝑡𝜃𝑌  +  𝐴𝑗𝜃𝐴  + є𝑖𝑗𝑡    

Como explican los autores: “Los índices 'i' indican los estados, 'j' los grupos de edad de un año y 

`t' los años. Z es alternativamente: el salario promedio logarítmico de los trabajadores en el 

grupo de edad estatal; el porcentaje empleado en el grupo de edad; el promedio de horas 

trabajadas de todos los individuos en el grupo de edad; y el promedio logarítmico de las 
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ganancias semanales de todos los individuos en el grupo de edad. MW es el registro del salario 

mínimo efectivo contemporáneo (el más alto del mínimo estatal o federal). 𝜃S, 𝜃Y y 𝜃A son 

vectores de variables ficticias de estado, año y año único, respectivamente.”  

 

Para pasar a la ecuación 2, en la que se introduce el efecto a largo plazo, se sustituye la variable 

MW por una medida del salario mínimo efectivo promedio al que el individuo estuvo expuesto 

comenzando a los 16 años, quedando de esta manera: 

 

 

Ecuación 2:  

𝑍𝑖𝑗𝑡 =  𝛼 +  ɤ𝑀𝑊𝐸𝑋𝑃𝑖𝑗𝑡  +  𝑆𝑖𝜃𝑆  +  𝑌𝑡𝜃𝑌  +  𝐴𝑗𝜃𝐴  +  є𝑖𝑗𝑡    

 

Y estiman esta ecuación en los tres grupos de edad estudiados. MWEXP mide el salario mínimo 

al que han estado expuestos y ɤ identifica el efecto de la exposición a salarios mínimos altos. 

Por último, la ecuación 2 se modifica ampliándola para incluir medidas separadas de exposición 

durante cada rango de edad. El ejemplo que muestran los autores en su trabajo es la ecuación 

que habría que estimar para un trabajador que se encuentre en la franja de edad de 25-29 años: 

 

Ecuación 3: 

𝑍𝑖𝑗𝑡  =  𝛼 +  ɤ1𝑀𝑊𝐸𝑋𝑃𝑖𝑗𝑡
1620  +  ɤ2𝑀𝑊𝐸𝑋𝑃𝑖𝑗𝑡

2024  +  ɤ3𝑀𝑊𝐸𝑋𝑃𝑖𝑗𝑡
2529  +  𝑆𝑖𝜃𝑆  +  𝑌𝑡𝜃𝑌  +  𝐴𝑗𝜃𝐴  +  є𝑖𝑗𝑡 

 

 

Una vez estimadas las tres ecuaciones para las diferentes franjas de edad y analizando 

los resultados las principales conclusiones a las que llegan los investigadores son las 

siguientes. La evidencia apunta a que la exposición a salarios mínimos más altos a 

edades más tempranas genera un efecto negativo sobre los ingresos posteriores, 

concretamente la exposición a salarios mínimos un 0,06 puntos más altos suponen una 

reducción de los ingresos a en la franja de edad de los 25-29 años de un 2%. Además, 

concluyen que pueden surgir efectos adversos a largo plazo debido a la disminución de 

la experiencia en el mercado laboral, menor oferta de mano de obra actual, disminución 

de la capacitación y la formación de habilidades, aunque también hay canales posibles 

de efectos positivos a más largo plazo. 
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1.2.2. Aportación de Slonimczyk y Skott  

 

Ligado a este último punto existe otro trabajo de investigación realizado por Fabián 

Slonimczyk y Peter Skott en el que analizan cómo afecta el incremento del salario 

mínimo tanto en la desigualdad salarial como en el empleo relativo y el exceso de 

educación, demostrando que esta sobre educación puede generarse de manera endógena 

y que un aumento del salario mínimo puede aumentar el empleo total y el empleo de 

baja cualificación y así producir una disminución de la desigualdad. En los trabajos de 

Sattinger (2006) y Skott (2005, 2006) se muestra cómo los salarios relativos y el empleo 

pueden avanzar en la misma dirección, sin embargo, en ellos no aparece ningún sesgo 

de cualificación. En el trabajo realizado por Slonimczyk y Skott (2012) plantean un 

modelo simplificado en el que existen dos tipos de individuos, aquellos que tienen alta 

cualificación y los que tienen baja cualificación, y dos tipos de trabajos, los que 

requieren alta cualificación para realizarlos y los que no. Para introducir ese concepto de 

sobreeducación, los autores indican que los primeros trabajos son ocupados por 

individuos con alta cualificación, mientras que los trabajos que no la requieren pueden 

ser ocupados por ambos tipos de trabajadores. La clave de este trabajo es que es 

compatible con las teorías del mercado laboral en las que se incluyen los modelos de 

salarios eficiencia en los que la supervisión del esfuerzo de los trabajadores supone un 

coste para la empresa y es imperfecto, siendo así que los trabajadores pueden eludirlo y 

para evitarlo las empresas amenazan con el despido, por ejemplo (Shapiro y Stiglitz, 

1984; Bowles, 1985). En el modelo presentado por los dos autores el salario de los 

trabajos cualificados es mayor que el de los no cualificados, que a su vez es superior a la 

opción de no trabajar. Además, en equilibrio existe empleo, desempleo y subempleo, es 

decir, personas con alta cualificación ocupando trabajos que requieren baja 

cualificación. Un incremento del salario mínimo puede reducir el empleo de 

trabajadores altamente cualificados en empleos de baja tecnología y este deterioro de 

sus condiciones relaja la condición de no eludir los trabajos de alta tecnología y 

estimula el empleo. 

Con un sencillo modelo, basado en la maximización por parte de las empresas de su 

función de producción Y = F (NH, NL), en la que NH representa los trabajos con alta 

tecnología y NL los trabajos con baja tecnología, la oferta de trabajo está formada de la 

siguiente manera; 
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NH = NHH (Trabajadores de alta cualificación que ocupan puestos de trabajo de alta 

tecnología) 

NL = NLL + NHL (Trabajadores con baja cualificación y trabajadores con alta 

cualificación que ocupan puestos de trabajo de baja tecnología.) Por último, se introduce 

una función θ que mide la capacidad de elusión por parte de los trabajadores.  

Una vez planteado el modelo, los autores caracterizan el comportamiento del salario 

mínimo, para introducirlo en éste, siendo que un incremento del mismo supone un coste 

para las empresas.   

Tomando los datos de EEUU los autores estiman varias regresiones para ver el efecto en 

las variables citadas al comienzo tras una variación en el valor del salario mínimo, 

llegando a la conclusión de que una caída del mismo produce un empeoramiento en el 

empleo. Si las empresas prefieren contratar a trabajadores con baja cualificación para 

los puestos que usan baja tecnología, aumenta la desigualdad entre los dos tipos de 

trabajadores, disminuye el empleo agregado y los trabajadores sufren el golpe de ver los 

salarios reducidos y de que existan menos puestos de trabajo. 

 

 

1.2.3. Aportación de Sorkin  

 

Sin embargo, en contra de estas conclusiones podemos encontrar otros trabajos, como el 

realizado en 2014 por Isaac Sorkin que no son tan negativas. 

La idea en la que centra el autor su investigación y que lo diferencia de otras 

investigaciones anteriores, es que diferencia la elasticidad del empleo respecto a un 

incremento del salario a corto plazo y la elasticidad del empleo respecto a un 

incremento del salario mínimo a largo plazo. Para poder introducir esta diferenciación 

utiliza un modelo de putty-clay del capital. En este modelo, cuando las empresas pagan 

el coste de entrada de la construcción de una máquina, pueden sustituir libremente entre 

capital y mano de obra. Sin embargo, una vez que el capital está instalado, la empresa 

no puede cambiar su demanda de trabajo. Es decir, la clave de este modelo es que la 

elección de la demanda de mano de obra de una empresa al comenzar la inversión es 

una decisión que depende del comportamiento esperado del salario mínimo porque 

luego no van a poder ajustar. Y debido a que sólo algunas empresas se ajustan cada 

período, la respuesta de la demanda laboral a nivel de la industria a un aumento del 
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salario mínimo es lenta y también depende del proceso estocástico de los salarios 

mínimos. 

El autor argumenta la diferencia entre las elasticidades basándose en los costes en los 

que incurren las empresas al ajustar la mano de obra. Si bien es cierto que en las 

industrias con salarios mínimos la rotación entre empleados es muy alta lo que parece 

indicar que el coste de hacerlo es bajo, como explica Hamermesh (1989) el coste de 

cambiar el número de puestos de trabajo es alto y en su trabajo documenta que los 

establecimientos ajustan su número de empleos con poca frecuencia.  

Sorkin explica detalladamente su modelo en este documento y resume sus resultados en 

el gráfico 3 de funciones impulso-respuesta de un incremento de salario mínimo 

temporal y permanente.  

GRÁFICO 3. Subida del salario mínimo temporal y permanente 

 

Estos resultados coinciden con los obtenidos en otro documento realizado por Daniel 

Aaronson, Eric French e Isaac Sorkin en 2016 basado también en este modelo putty-

clay que resumen en el gráfico 4 de funciones impulso respuesta de un incremento 

permanente del salario mínimo del 10%. 
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GRÁFICO 4. Subida del salario mínimo permanente 

 

 

 

Como observamos en el primer gráfico, un incremento del salario temporal del 15%, 

que dura un año al verse anulado por una inflación del 2,2% (línea oscura gruesa) tiene 

un efecto transitorio sobre las cuatro variables estudiadas. Sin embargo, un incremento 

del salario mínimo permanente del 15% en el primer gráfico (línea fina) y del 10% en el 

segundo gráfico tiene efectos mucho más persistentes en todas las variables estudiadas. 

Algunas como el precio o el salario real alcanzan un nuevo equilibrio, sin embargo, el 

empleo, por ejemplo sufre una caída importante, y no llega a estabilizarse de nuevo. 

Existen diferentes trabajos relacionados con este tema, muchos basados en los mercados 

de comida rápida (Sorkin (2014), Anindya Sen ,Kathleen Rybczynski, Corey Van De 

Waal (2010), Card y Kruger (1994)), ya que son mercados con precios parecidos, 

salarios mínimos y costes similares. Sin embargo, como hemos visto hasta ahora, las 

conclusiones obtenidas del efecto del salario mínimo a largo plazo sobre el mercado 

laboral todavía no son muy comunes entre ellos y dependen de las diferentes maneras en 

las que se mide este comportamiento y las variables que se analizan y se incluyen en los 

modelos. En todo caso vemos que a corto plazo puede haber efectos positivos, pero no 

los hemos encontrado a largo plazo. 
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Capítulo 2. Modelo Schumpeteriano con crecimiento 

endógeno, salarios eficiencia y fijación escalonada de precios y 

salarios  
 

En este capítulo vamos a presentar el modelo Neo Keynesiano con crecimiento 

endógeno de tipo Schumpeteriano (Aghion y Howitt, 1992) y rigidez de precios y 

salario, introduciendo una fricción en el mercado de trabajo para hacer endógena la 

oferta de trabajo y la tasa de paro largo plazo..  

Esta fricción implica, por un lado, adaptar las restricciones presupuestarias de los 

hogares para integrar la oferta de mano de obra (participación en la fuerza laboral) y, 

por otro, redefinir el proceso de fijación de salarios, ya que ya no consideramos que la 

oferta de mano de obra sea igual a la demanda y, por lo tanto, el enfoque para aplicar el 

mecanismo escalonado de Taylor debe ser adecuadamente adaptado. 

Se ha considerado que los salarios eficiencia son los que introducen la distorsión que 

causa el desempleo, según la cual el salario estacionario hace consistentes los incentivos 

de los trabajadores con los objetivos de la empresa. Estas modificaciones permiten 

obtener la oferta y la demanda de mano de obra y la correspondiente tasa de desempleo.  

El resto de las ecuaciones que describen el comportamiento de los agentes, por ejemplo, 

las que describen la rigidez de los precios, no necesitan ningún cambio relacionado con 

el modelo de Laguna (2019). 

La rigidez de los precios se ha considerado durante dos períodos y la rigidez de los 

salarios durante cuatro. La expresión para el salario fijado se ha obtenido a través de las 

probabilidades acumulativas del proceso de fijación del salario de eficiencia a lo largo 

de este período. A continuación, vamos a describir una a una las partes de las que consta 

este modelo. 

 

2.1. Los agentes 

 

Hogares 

 

Los miembros de la familia son los que ofrecen la mano de obra a los productores de 

bienes, ya sean intermedios o finales, son consumidores del bien final y tienen bonos. 

Como hemos explicado antes, en este modelo se asume que la oferta y la demanda de 
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mano de obra no son iguales, por lo tanto, la utilidad intertemporal esperada queda de la 

siguiente manera: 

E0 ∑ 𝛽𝑡 (log 𝐶𝑡 −  
1

1 + 𝜈
∫ 𝑁𝑠𝑡

1+𝜈 𝑑𝑠
1

0

)

∞

𝑡=0

 

 

Donde Ns representa la oferta de trabajo (participación de la fuerza de trabajo) para los 

servicios laborales s con s ∈ [0,1], mientras que Ls es la demanda de trabajo de las 

empresas para ese servicio laboral s. 

Además, las familias deben satisfacer su limitación presupuestaria, que impide que el 

valor actual del gasto supere el flujo de ingresos y el valor de sus activos iniciales. Sin 

embargo, a diferencia de Laguna (2019), las restricciones presupuestarias deben 

considerar el efecto del desempleo, el subsidio de desempleo y la forma en que se 

financia este subsidio. La expresión de los hogares es la siguiente: 

  

𝐶𝑡 +  
𝐵𝑡

𝑃𝑡
+ 𝑅&𝐷𝑡 =

𝐵𝑡−1

𝑃𝑡
𝑅𝑡

𝑠𝑡 + D𝑡 + (1 − 𝑑𝑡) ∫ (1 − 𝜏𝑡)
𝑊𝑠𝑡

𝑃𝑡
𝑁𝑠𝑡  𝑑𝑠

1

0

+ ∫ 𝑧𝑡𝑑𝑡𝑁𝑠𝑡 𝑑𝑠
1

0

 

 

Donde dt representa la tasa de desempleo (igual para todo s), 𝜏𝑡 el impuesto sobre los 

salarios, y zt el subsidio de desempleo. El resto de variables son las siguientes; Ct el 

conumo, Bt valor nominal de las acciones de los bonos vitalicios de un período que los 

hogares mantienen en sus carteras, Pt el precio final de los bienes, R&Dt  la inversión en 

“Investigación y Desarrollo”, 𝑅𝑡
𝑠𝑡 la tasa de interés nominal bruta, Dt los dividendos de 

las empresas y Wst el salario nominal de s. 

Se asume la existencia de un equilibrio en el presupuesto del gobierno que implica que 

el subsidio de desempleo está completamente financiado mediante los impuestos sobre 

los salarios:  

∫ 𝜏𝑡

𝑊𝑠𝑡

𝑃𝑡

(1 − 𝑑𝑡)𝑁
𝑠𝑡

 𝑑𝑠

1

0

= ∫ 𝑧𝑡𝑑𝑡𝑁𝑠𝑡 𝑑𝑠

1

0

 

Con todo esto, las anteriores restricciones presupuestarias pueden simplificarse de la 

siguiente manera: 

𝐶𝑡 +  
𝐵𝑡

𝑃𝑡
+ 𝑅&𝐷𝑡 =

𝐵𝑡−1

𝑃𝑡
𝑅𝑡

𝑠𝑡 + D𝑡 + (1 − 𝑑𝑡) ∫
𝑊𝑠𝑡

𝑃𝑡
𝑁𝑠𝑡 𝑑𝑠

1

0

 

La expresión de oferta de mano de obra se puede obtener a partir de la solución al 

problema de decisión de los individuos: 
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𝑁𝑠𝑡 = (
1

𝐶𝑡

(1 − 𝑑𝑠𝑡)𝑤𝑠𝑡)

1
𝜈⁄

 

Donde 𝑁𝑡 = ∫ 𝑁𝑠𝑡
1

0
 𝑑𝑠. 

 

Empresas de bienes intermedios 

 

Las empresas monopolísticamente competitivas obtienen bienes intermedios a través de 

una tecnología sencilla que genera una unidad de un producto intermedio determinado a 

partir de una unidad de producción final. El beneficio para la empresa que produce el 

bien i intermedio será: 

                                               Fit = Pitxit − Ptxit 

donde Pi y xi son el precio y la producción del productor i respectivamente. 

Venden su producción a empresas de bienes finales y fijan los precios de acuerdo con 

los contratos de Taylor para períodos I. 

 

Empresas minoristas o productores de bienes finales 

 

De acuerdo con Aghion and Howitt (1992) la función de producción de los bienes 

finales es la siguiente: 

Y𝑡 = 𝐿𝑡
1−𝛼 ∫ 𝐴𝑖𝑡

1−𝛼𝑥𝑖𝑡
𝛼𝑑𝑖

1

0

 

Donde xit es la cantidad de bienes intermedios i utilizados en t, con 0 < α < 1, Lt  es la 

demanda compuesta de servicios laborales y Ait es la productividad del bien intermedio 

i (nivel de calidad). 

La función de demanda de s es obtenida a través de la maximización del beneficio de la 

empresa:  

L𝑠𝑡 = [(1 − 𝛼)𝑌𝑡𝐿𝑡

1−𝜎
𝜎 (

𝑊𝑠𝑡

𝑃𝑡
)

−1

]

𝜎

 

Considerando que la demanda de trabajo y la oferta no son iguales, integrando Lst 

obtenemos la función de demanda agregada: 

                                 

1
11 11 1

1

0 0

1
st t

st
t t

tj s

W
L ds L Y L ds

P
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𝐿𝑡 =
(1 − 𝛼)𝑌𝑡

∆𝑡
𝑊  

Donde ∆𝑡
𝑊 representa el salario real promedio: 

∆𝑡
𝑊= [∫ (

𝑊𝑠𝑡

𝑃𝑡
)

1−𝜎

𝑑𝑠
1

𝑠=0

]

1
1−𝜎

 

Adicionalmente, se obtiene la expresión de la demanda de trabajo parcial para cada 

valor del salario fijo:  

𝐿𝑠𝑡 =  (
(1 − 𝛼)𝐿𝑡

1−𝜎
𝜎⁄

𝑤−𝑠𝑡

)

𝜎

 

La expresión de la tasa de desempleo se obtiene como la diferencia de la oferta de 

trabajo y la demanda para todo s: 

𝑑𝑠𝑡 =
𝑁𝑠𝑡 − 𝐿𝑠𝑡

𝑁𝑠𝑡
 

Definiendo 𝑑𝑡 =
∫ (𝑁𝑠𝑡−𝐿𝑠𝑡)

1
0  𝑑𝑠

∫ 𝑁𝑠𝑡
1

0  𝑑𝑠
 

 

2.2 Crecimiento, innovación y acumulación de capital humano 

 

Este modelo muestra el crecimiento Schumpeteriano porque se produce al aumentar la 

calidad de los bienes intermedios, y por calidad debemos entender el nivel tecnológico 

(o de productividad) de estos bienes de capital. Si la innovación tiene éxito, podemos 

obtener (Laguna 2019) la tasa bruta de crecimiento en estado estacionario. 

𝑔 = [𝜒𝛼
1

1−𝛼𝐿
1

𝐼
∑ (

𝑃−𝑠
∗

𝑃
)

−
1

1−𝛼
(

𝑃−𝑠
∗

𝑃
− 1)

𝐼−1

𝑠=0

]

𝜒
1−𝜒

(𝛾 − 1) + 1 

 

2.3 Desempleo y rigidez salarial: salarios de eficiencia y contratos 

escalonados 

 

La fricción en el mercado laboral introducida por la existencia de salarios eficiencia 

implica problemas de incentivos: información asimétrica, riesgo moral y selección 

adversa. La principal implicación de esta teoría es una menor demanda de trabajo que la 

oferta y, en consecuencia, la existencia de desempleo, que funciona como un 
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mecanismo de disciplina para los trabajadores y genera ineficiencias en la asignación de 

recursos según Shapiro y Stiglitz (1984).  

Los empleados eligen entre dos niveles de esfuerzo (0,1) siendo 0 el coste real de no 

hacer esfuerzo y e el coste de hacerlo. Sin embargo, si un empleado elude (esfuerzo 0), 

hay una probabilidad q de ser atrapado y despedido. 

Si consideramos la flexibilidad salarial, el valor actual descontado (DPV) del empleo de 

un trabajador depende de la estrategia de eludir o cumplir. Las siguientes expresiones 

para las ecuaciones de arbitraje deben ser consideradas: 

rVE
S 

= w+(b+q)(VU-VE
S 

) 

                                                           rVE
N 

= w-e+ b (VU-VE
N 

) 

 

                                                       rVU = z + a(VE -VU ) 

 

Donde 𝑉𝐸
𝑆 representa el DPV del empleo para el trabajador que elude, 𝑉𝐸

𝑁 el DPV del 

trabajador que no elude y 𝑉𝑈 el DPV del desempleado.  

 

Además, b es la tasa de probabilidad de pérdida de empleo, q la probabilidad de ser 

sorprendido eludiendo sus obligaciones y ser despedido, a la tasa de retorno al empleo 

de los desempleados y z la utilidad del tiempo libre y los beneficios de desempleo. 

En consecuencia, los empleadores fijarán un salario coherente con los incentivos de los 

trabajadores, es decir, un salario que garantice que los trabajadores harán el esfuerzo en 

lugar de eludirlo. Este salario debe cumplir la condición 𝑉𝐸
𝑁 = 𝑉𝐸

𝑆 de donde se puede 

obtener el salario: 

w = z + e + (r +
bN

N − L
)

e

q
= z + e + (r +

b

d
)

e

q
 

 

Donde N  es el empleo y d tasa de desempleo. De esta expresión podemos deducir que a 

mayor 
bN

N−L
, es decir, un menor nivel de desempleo, requiere un salario más alto para 

satisfacer la condición de no eludir las obligaciones. Por lo tanto, el desempleo funciona 

como un mecanismo de disciplina. 

Si consideramos los datos trimestrales y la estabilidad salarial durante cuatro períodos 

de acuerdo con el escalonamiento del proceso de fijación de salarios de Taylor, el VDP 

medio de empleo y desempleo satisface las siguientes condiciones de arbitraje: 
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𝑟𝑉𝐸
𝑆 =

1

4
[𝑤∆𝑤

𝑏𝑞
+ (𝑏∆𝑏 + 𝑞∆𝑞)(𝑉𝑈 − 𝑉𝐸

𝑆)] 

𝑟𝑉𝐸
𝑁 =

1

4
[𝑤∆𝑤

𝑏 − 𝑒∆𝑏 + 𝑏∆𝑏(𝑉𝑈 − 𝑉𝐸
𝑁)] 

𝑟𝑉𝑈 =
1

4
[𝑧∆𝑎 + 𝑎∆𝑎(𝑉𝐸 − 𝑉𝑈)] 

Donde w es el salario fijo establecido en cada revisión. Para obtener este valor salarial 

necesitamos las expresiones de los diferentes ∆  que representan la probabilidad 

acumulada de estar o no empleados: 

△𝑏= 1 + (1 − 𝑏) + (1 − 𝑏)2 + (1 − 𝑏)3 

△𝑞= 1 + (1 − 𝑞) + (1 − 𝑞)2 + (1 − 𝑞)3 

△𝑎= 1 + (1 − 𝑎) + (1 − 𝑎)2 + (1 − 𝑎)3 

El parámetro △𝑏 contiene las cuatro probabilidades de estar empleado por razones 

estructurales, el parámetro △𝑞 las cuatro probabilidades de estar empleado a pesar de 

evadir y el parámetro △𝑎 las cuatro probabilidades de estar desempleado también con 

las cuatro razones estructurales. 

El parámetro △𝑤
𝑏𝑞

 contiene los cuatro coeficientes que diferencian el salario fijo w de 

los cuatro valores posibles de los salarios fijos que coinciden simultáneamente cada 

trimestre en el caso de los trabajadores que eluden: 

△𝑤
𝑏𝑞

= 1 +
(1 − 𝑏)(1 − 𝑞)

Π𝑔
+ (

(1 − 𝑏)(1 − 𝑞)

Π𝑔
)

2

+ (
(1 − 𝑏)(1 − 𝑞)

Π𝑔
)

3

 

 

El parámetro △𝑤
𝑏  contiene los cuatro coeficientes que diferencian los cuatro valores 

posibles de los salarios netos constantes que coinciden simultáneamente cada trimestre 

en el caso de los trabajadores que no eluden.  

△𝑤
𝑏 = 1 +

(1 − 𝑏)

Π𝑔
+ (

(1 − 𝑏)

Π𝑔
)

2

+ (
(1 − 𝑏)

Π𝑔
)

3

 

Las tres condiciones de arbitraje para cada DPV pueden reescribirse de la siguiente 

manera: 

(4𝑟 + 𝑏∆𝑏 + 𝑞∆𝑞)𝑉𝐸
𝑆 = 𝑤∆𝑤

𝑏𝑞
+ (𝑏∆𝑏 + 𝑞∆𝑞)𝑉𝑈 

(4𝑟 + 𝑏∆𝑏)𝑉𝐸
𝑁 = 𝑤∆𝑤

𝑏 − 𝑒∆𝑏 + 𝑏∆𝑏𝑉𝑈 

(4𝑟 + 𝑎∆𝑎)𝑉𝑈 = 𝑧∆𝑎 + 𝑎∆𝑎𝑉𝐸 
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Teniendo en cuenta como punto de partida la condición de coherencia con los 

incentivos a los trabajadores: 

𝑉𝐸
𝑆 =

𝑤∆𝑤
𝑏𝑞

+ (𝑏∆𝑏 + 𝑞∆𝑞)𝑉𝑈

(4𝑟 + 𝑏∆𝑏 + 𝑞∆𝑞)
=

𝑤∆𝑤
𝑏 − 𝑒∆𝑏 + 𝑏∆𝑏𝑉𝑈

(4𝑟 + 𝑏∆𝑏)
= 𝑉𝐸

𝑁 

Podemos obtenerlo después de un poco de álgebra: 

𝑤∆𝑤
𝑏𝑞= (𝑤∆𝑤

𝑏 − 𝑒∆𝑏)
(4𝑟 + 𝑏∆𝑏 + 𝑞∆𝑞)

(4𝑟 + 𝑏∆𝑏)
−

4𝑟𝑞∆𝑞

(4𝑟 + 𝑏∆𝑏)
𝑉𝑈 

𝑉𝑈 =
4𝑟 + 𝑏∆𝑏

4𝑟4𝑟 + 4𝑟𝑎∆𝑎 + 4𝑟𝑏∆𝑏
𝑧∆𝑎 +

(𝑤∆𝑤
𝑏 − 𝑒∆𝑏)𝑎∆𝑎

4𝑟4𝑟 + 4𝑟𝑎∆𝑎 + 4𝑟𝑏∆𝑏
 

Y a partir de aquí, la expresión del salario fijo después de cada revisión salarial: 

𝑤 =
𝑒∆𝑏 [(4𝑟 + 𝑏∆𝑏 + 𝑞∆𝑞) −

𝑞∆𝑞𝑎∆𝑎

(4𝑟 + 𝑎∆𝑎 + 𝑏∆𝑏)
] +

𝑞∆𝑞(4𝑟 + 𝑏∆𝑏)

(4𝑟 + 𝑎∆𝑎 + 𝑏∆𝑏)
𝑧∆𝑎

∆𝑤
𝑏 [(4𝑟 + 𝑏∆𝑏 + 𝑞∆𝑞) −

𝑞∆𝑞𝑎∆𝑎

(4𝑟 + 𝑎∆𝑎 + 𝑏∆𝑏)
] − ∆𝑤

𝑏𝑞(4𝑟 + 𝑏∆𝑏)
 

De donde podemos llegar a la ecuación del salario de eficiencia introducida 

inicialmente: 

𝑤 = 𝑧 + 𝑒 +
𝑒

𝑞
(𝑟 +

𝑏

𝑑
) 

2.4 Fijación de precios 

 

Los productores de bienes intermedios son quienes fijan en cada uno de los períodos 

(trimestres) el precio que maximiza sus ganancias esperadas, el cual será el siguiente 

valor (en relación con el buen precio final) en estado estacionario para todos los 

períodos: 

𝑃∗

𝑃
=  

1

𝛼

∑ (𝛽(Π)
1

1−𝛼⁄ )
𝜏

𝐼−1
𝜏=0

∑ (𝛽(Π)
𝛼

1−𝛼⁄ )
𝜏

𝐼−1
𝜏=0

 

2.5 Condiciones de equilibrio 

 

El equilibrio agregado de los mercados de bienes es la igualdad entre la producción final 

y la suma del consumo y la inversión bruta. De nuevo consideramos que no hay gasto 

público ni sector externo y que la demanda de bienes finales se compone de consumo, 
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inversión en I+D y producción de bienes intermedios. Como resultado, la relación 

consumo/producción satisface la siguiente expresión en estado estacionario: 

𝐶

𝑌
= 1 − 𝛼

1

1−𝛼𝐿
1

𝐼
∑ (

𝑃−𝑠
∗

𝑃
)

−
1

1−𝛼 𝐴

𝑌
− [𝜒 𝛼

1

1−𝛼 𝐿
1

𝐼
∑ (

𝑃−𝑠
∗

𝑃
)

−
1

1−𝛼

(
𝑃−𝑠

∗

𝑃
− 1)

𝐼−1

𝑠=0

]

1

1−𝜒𝐼−1

𝑠=0

𝐴

𝑌
 

Donde adicionalmente: 
𝐴

𝑌
=

1

(𝛼
1

1−𝛼
1
𝐼

∑ (
𝑃−𝑠

∗

𝑃
)𝐼−1

𝑠=0

−
1

1−𝛼
)

𝛼

𝐿

 

2.6 Estado estacionario 

 

Debemos caracterizar el estado estacionario y el sistema de ecuaciones que determinan 

los valores de las variables endógenas en esta situación, considerando que este modelo 

incorpora el crecimiento económico y, por lo tanto, las variables de estado estacionario 

creciente deben ser normalizadas. 

La normalización de todas las variables de crecimiento del modelo schumpeteriano se 

realiza dividiéndolas por el nivel de producción del bien final Y. El sistema de 

ecuaciones presentado a continuación representa el comportamiento de las siguientes 

variables endógenas: 
𝑃∗

𝑃
, 

𝑃−𝑠
∗

𝑃
, 𝑔, 𝐿 , 𝐿−𝑠, 𝐿𝐿, ∆𝑊

𝑌 , 𝑤, (
𝑤

𝑌
)

−𝑠
, 𝑁−𝑠, 𝑁, 𝑑,

𝐶

𝑌
,

𝐴

𝑌
  and 𝑅.   

 

𝑃∗

𝑃
=  

1

𝛼

∑ (𝛽Π
1

1−𝛼⁄ )
𝜏

𝐼−1
𝜏=0

∑ (𝛽Π
𝛼

1−𝛼⁄ )𝜏𝐼−1
𝜏=0

 

𝑃−𝑠
∗

𝑃
=

1

Π𝑠

𝑃∗

𝑃
    𝑠 = 1, 2, … , 𝐼 − 1 

𝑔 = [𝜒𝛼
1

1−𝛼𝐿
1

𝐼
∑ (

𝑃−𝑠
∗

𝑃
)

−
1

1−𝛼

(
𝑃−𝑠

∗

𝑃
− 1)

𝐼−1

𝑠=0

]

𝜒
1−𝜒

(𝛾 − 1) + 1 

𝐿 =  
(1 − 𝛼)

∆𝑊
𝑌  

𝐿−𝑠 =  (
(1 − 𝛼)𝐿

1−𝜎
𝜎⁄

𝑤−𝑠

)

𝜎

   

LL=(
1

𝐽
) ∑ 𝐿−𝑠

𝐽−1
𝑠=0           𝑠 = 0, 1, 2, … , 𝐽 − 1 



 
25 

𝑤 =
𝑒∆𝑏 [(4(𝑅 − 1) + 𝑏∆𝑏 + 𝑞∆𝑞) −

𝑞∆𝑞𝑎∆𝑎

(4(𝑅 − 1) + 𝑎∆𝑎 + 𝑏∆𝑏)
] +

𝑞∆𝑞(4(𝑅 − 1) + 𝑏∆𝑏)

(4(𝑅 − 1) + 𝑎∆𝑎 + 𝑏∆𝑏)
𝑧∆𝑎

∆𝑤
𝑏 [(4(𝑅 − 1) + 𝑏∆𝑏 + 𝑞∆𝑞) −

𝑞∆𝑞𝑎∆𝑎

(4(𝑅 − 1) + 𝑎∆𝑎 + 𝑏∆𝑏)
] − ∆𝑤

𝑏𝑞(4(𝑅 − 1) + 𝑏∆𝑏)
 

∆𝑊
𝑌 =

𝑤

𝑌
[

1

𝐽
∑ (

1

Π𝑔
)

𝜏(1−𝜎)
𝐽−1

𝜏=0

]

1

1−𝜎

 

(
𝑤

𝑌
)

−𝑠

=
1

(Πg)𝑠
(

𝑤

𝑌
)     𝑠 = 0,1, 2, … , 𝐽 − 1 

𝑁−𝑠 = (
1

𝐶
(1 − 𝑑)𝑤−𝑠)

1
𝜈⁄

 𝑠 = 0, 1, 2, … , 𝐽 − 1 

N=(
1

𝐽
) ∑ 𝑁−𝑠

𝐽−1
𝑠=0           

 𝑑 =
𝑁 − 𝐿𝐿

𝑁
 

𝐶

𝑌
= 1 − 𝛼

1
1−𝛼𝐿

1

𝐼
∑ (

𝑃−𝑠
∗

𝑃
)

−
1

1−𝛼 𝐴

𝑌
− [𝜒𝛼

1
1−𝛼𝐿

1

𝐼
∑ (

𝑃−𝑠
∗

𝑃
)

−
1

1−𝛼
(

𝑃−𝑠
∗

𝑃
− 1)

𝐼−1

𝑠=0

]

1
1−𝜒𝐼−1

𝑠=0

𝐴

𝑌
 

𝐴

𝑌
=

1

(𝛼
1

1−𝛼
1

𝐼
∑ (

𝑃−𝑠
∗

𝑃
)𝐼−1

𝑠=0

−
1

1−𝛼
)

𝛼

𝐿

 

𝑅

Π
= 𝑔 (

1

𝛽
) 
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Capítulo 3. Modelo schumpeteriano con salario mínimo en el 

largo plazo 

3.1. Estado estacionario 

 

La idea en este momento es introducir el concepto de una subida del salario mínimo en 

nuestro modelo con fijación de precios y salarios para poder analizar el efecto sobre el 

mercado laboral.  

En la mayoría de los trabajos realizados se comparan dos escenarios caracterizados por 

salarios diferentes. La primera alternativa planteada considera dos mercados laborales 

de características similares, uno que se ve afectado por la subida del salario y otro que 

no, para poder comparar los resultados obtenidos. La segunda es suponer que hay dos 

tipos de mercado de trabajo y que el salario mínimo sólo afecta a uno de ellos. En 

nuestro caso, como tenemos un mercado de trabajo en el que los trabajadores fijan su 

salario en cuatro periodos diferentes, podemos analizar los efectos de dicha subida 

dentro de un mismo mercado laboral, suponiendo que afecta sólo a uno de los cuatro 

tipos de salarios que hay en cada momento. 

La idea que utilizamos es simple, dividimos cada año en cuatro periodos (cuatro 

trimestres), y en cada uno de ellos hay un grupo de trabajadores que fija su salario y no 

puede revisarlo hasta el mismo trimestre del año siguiente. Es decir, por ejemplo, si un 

trabajador fija su salario en el periodo uno, en los siguientes tres periodos no podrá 

ajustar el salario a la subida o bajada de los precios. Por lo que, si en un periodo se 

decide de manera exógena implantar una subida del salario mínimo, suponemos que 

afectará a los trabajadores que en ese momento tenga el salario fijado más bajo.  

Para saber qué grupo de trabajadores son los que en cada momento tienen el salario más 

bajo tenemos que fijarnos en la inflación y en el crecimiento de cada periodo. En el 

momento en el que Πg < 1 nos encontraremos en un periodo en el que los trabajadores que 

tengan un salario fijado anterior estarán perdiendo poder adquisitivo, mientras que los que los 

fijen posteriormente tendrán un salario real mayor. Sin embargo, cuando Πg > 1 serán los 

trabajadores que fijen su salario en el último periodo quienes obtengan un salario menor. 

Es por ello por lo que hemos considerado el planteamiento de los efectos en tres situaciones 

diferentes: 

1ª situación: Πg <  1 
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En este caso son los trabajadores que fijan su salario en el primer periodo los que tienen 

el salario más bajo, por lo que hemos aplicado de manera multiplicativa un aumento del 

salario de un 0,1% trimestral, es decir, un aumento del salario de un 0,4% anual en el 

salario fijado en el periodo uno. 

2ª situación: Πg =  1 

En este caso el efecto de la inflación se anula con el efecto del crecimiento por lo que todas las 

empresas tendrán el mismo salario, no importando en que momento lo fijen, por lo tanto, no 

tiene sentido introducir ningún salario mínimo si son todos iguales en esta simulación (el 

resultado obtenido sería un aumento para todos y ese no es el sentido del salario mínimo sino 

mejorar a los que perciben un salario menor). 

3ª situación: Πg >  1 

Los trabajadores que fijan su salario más tarde, en nuestro modelo en el cuarto trimestre, 

serán los que tengan el salario más bajo en el momento en el que el producto de la 

inflación y el crecimiento (brutos) sea positivo, por lo tanto, en esta situación 

introducimos un aumento del salario mínimo de manera multiplicativa de la misma 

manera que lo hemos hecho anteriormente, pero en este caso lo introducimos en el 

grupo de trabajadores que lleva tres trimestres sin modificarlo. 

El dato clave que tenemos que conocer es en qué momento el efecto de la inflación se 

anula con el efecto del crecimiento. Para ello simulamos nuestro modelo sin ningún tipo 

de aumento salarial obteniendo que esto sucede con una deflación del -0,5% trimestral, 

es decir, con una deflación del 2% anual, porque el crecimiento máximo es del 0,5%. 

Una vez que tenemos claro el procedimiento que vamos a seguir tenemos que elegir los 

valores que tendrán los parámetros de nuestro modelo y obtener el valor de las variables 

estudiadas en equilibrio estacionario para observar los cambios que sufrirán al 

introducir el aumento del salario mínimo. 

Para los parámetros elegimos unos valores estándar comunes en la mayoría de los 

trabajos que los utilizan y ya validados y calibrados por otras investigaciones y son los 

siguientes: 
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Introducimos estos valores en las ecuaciones del modelo original y obtenemos los 

valores de las variables en equilibrio estacionario, que son los siguientes: 

  

En el siguiente apartado vamos a analizar los resultados obtenidos en nuestras 

simulaciones, que para un mayor detalle se pueden en el Anexo I 

 

3.2. Resultados 

 

Tras las diferentes simulaciones, que como hemos explicado en el apartado anterior 

dependen de en que periodo hayamos incluido el aumento del salario mínimo hemos 

analizado los efectos sobre las cuatro variables más importantes en el largo plazo.  
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La manera de resumir los efectos sobre los datos particulares de nuestra simulación es 

utilizando un gráfico con los resultados obtenidos para cada tasa de inflación de largo 

plazo de la tasa de crecimiento, la tasa de actividad de la fuerza de trabajo, de la tasa de 

empleo y de la tasa de paro. 

 Gráfico Tasa de crecimiento 

 

En los periodos en los que suponemos que los precios sufren una deflación entre el -1% y el            

-0,5% la tasa de crecimiento de la economía es prácticamente idéntica introduzcamos o no el 

salario mínimo. Sin embargo, a partir del momento en el que superamos el nivel de inflación 

del -0,5%, en el que la tasa de crecimiento es igual ya sea con salario mínimo o sin él, pasamos 

a una situación en el que la economía crece ligeramente más cuando se aplica un aumento del 

salario mínimo.  La variación no es muy importante pero el efecto es claro y sistemático, 

crecimiento ligeramente a medida que crece la tasa de inflación. 

Ya hemos dicho que la diferencia es pequeña, pero tenemos que tener en cuenta que estamos 

introduciendo un aumento del salario de un 0,1% trimestral para que al aplicarlo en un 

periodo el salario resultante al aumentar el menor no supere el de los salarios fijados en el 

resto de periodos. 

Podemos entender que un ligero aumento del salario, que en este caso aumenta al ritmo al 

que aumenta la inflación hace que los trabajadores no pierdan poder adquisitivo con el 

aumento de los precios en época de inflación y por lo tanto la tasa de crecimiento de la 

economía sea mayor que si no se aumentara el salario. Si las empresas siguieran fijando su 

salario de manera autónoma, sin tener una imposición exógena, en el momento en que 

aumentara la inflación, aquella que lo hubieran fijado antes de este aumento de los precios 

tendrían un salario real menor que el nominal. 

Gráfico Tasa de actividad 

En este caso medimos la tasa de actividad que representa a la oferta por parte de los 

trabajadores y podemos observar su comportamiento en el siguiente gráfico: 
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El comportamiento es similar a la tasa de crecimiento de la economía, aunque algo más 

moderado. En los supuestos de inflación antes de su maximización, la tasa de actividad se 

mantiene similar ya sea con la implantación del salario mínimo o sin ella.  

Es en el momento en el que suponemos una inflación mayor del -0,5% en el que comenzamos 

a ver una diferencia entre dicha tasa si la medimos con la introducción de un salario mínimo 

que afecta a las empresas que fijan su salario en el cuarto trimestre del año o si no lo 

introducimos.  

En este caso debemos tener en cuenta tanto el efecto renta como el efecto sustitución. El 

efecto renta es negativo, ya que, al ofrecer un salario mayor, los trabajadores ven como 

trabajando menos horas siguen teniendo el mismo poder adquisitivo que antes, mientras que 

el efecto sustitución es positivo, ya que cuando el salario es mayor el ocio se encarece 

relativamente respecto al trabajo, los individuos prefieren trabajar más horas. En este modelo 

con este tipo de mercado laboral, como se observa en el gráfico el efecto total es positivo, por 

lo que el efecto sustitución es mayor que el efecto renta cuando la subida del salario es del 

0,1% trimestral (0.4% anual). 
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Gráfico Tasa de empleo y tasa de paro 

 

Como sabemos, la tasa de empleo mide la relación de los ocupados y los activos. Podemos 

observar una vez más un comportamiento similar en esta variable con las estudiadas 

anteriormente. En nuestra simulación hemos encontrado que un aumento del salario mínimo 

en momentos de inflación produce un aumento del empleo ligeramente superior al que se 

produce sin la imposición del salario mínimo.  

Si observamos el gráfico de la tasa de paro, que mide la relación entre los parados y la 

población activa, los resultados obtenidos son los siguientes: 

 

Es decir, un aumento del salario de un 0,1% trimestral produce que la tasa de paro sea 

ligeramente menor que si no lo introducimos. Sin embargo, como podemos observar, la 

variación de la tasa de paro es mínima en ambos casos, es decir, ante un aumento de los 

precios, en nuestro modelo la tasa de paro se mantiene prácticamente constante ya sea con 

salario mínimo o sin él. El aumento de la oferta de trabajo y del empleo puede verse 

compensada con un mayor número de pérdidas de empleo a mayor inflación, lo que 

mantendría esta tasa prácticamente estable. 
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Por último, como es lógico, podemos observar que a mayor inflación tanto la tasa de 

crecimiento, como la tasa de actividad y la de empleo disminuyen una vez que alcanzan su 

máximo, mientras que la tasa de paro mantiene una tendencia ligeramente creciente con el 

aumento de los precios. 

En el Anexo II se pueden observar los resultados concretos obtenidos con las simulaciones de 

cada una de las variables estudiadas. 

Una vez analizados los resultados obtenidos debemos preguntarnos el porqué de los mismos, y 

para ello debemos estudiar los mecanismos de transmisión de dichos efectos.  

Si nos fijamos en los datos obtenidos para el salario promedio (en el Anexo II esta variable está 

representada como rw y en las fórmulas del modelo como ∆𝑊
𝑌 ) vemos como a partir del 

momento en el que el producto de la inflación y el crecimiento es mayor que 1, éste empieza a 

disminuir tras la introducción del salario mínimo. Este resultado es lógico ya que al aumentar 

el salario aumenta la oferta de trabajo, y al haber más trabajadores ofreciendo su mano de 

obra el salario promedio disminuye. 

Si volvemos a las ecuaciones de equilibrio estacionario vemos como una disminución del 

salario promedio afecta de manera negativa al empleo, ya que se encuentra en el 

denominador de la ecuación de L, por lo que L aumenta y con ello aumenta LL. 

En la ecuación de g (crecimiento) L se encuentra de forma multiplicativa, y el resto de variables 

no cambian tras la implementación del salario mínimo, por lo que un aumento de L provocará 

un aumento de g, y así de la tasa de crecimiento de la economía. Ya tenemos la explicación del 

aumento de la tasa de crecimiento, de la tasa de actividad y de la tasa de empleo. 

Por último, vemos como la tasa de desempleo disminuye, resultado que podemos explicar ya 

que como vemos en nuestros resultados, la tasa de empleo aumenta en mayor medida que la 

tasa de actividad, lo que provoca una disminución en la tasa de desempleo. 

Conclusiones 
Las políticas que persiguen la introducción de un salario mínimo en la economía forman parte 

de muchos países desde hace tiempo, sin embargo, su efectividad ha sido muy discutida y 

sigue existiendo un debate candente entre diferentes líneas conceptuales en la economía.  

Como hemos ido viendo en este trabajo, son numerosos los estudios que hablan sobre este 

tema y numerosos son también los resultados obtenidos en cada uno de ellos. La primera 

conclusión que podemos obtener es que el efecto del salario mínimo sobre el mercado laboral 

difiere si lo estudiamos a corto plazo o si fijamos un periodo de tiempo más amplio. Si bien es 

cierto que los modelos que estudian el salario mínimo a corto plazo no coinciden en si el 

efecto es positivo o negativo, la mayoría de ellos coinciden en que el efecto es pequeño, 

incluso en algunos casos no significativo. 

Este efecto se vuelve mayor cuando se estudia el aumento del salario mínimo a largo plazo y 

las conclusiones obtenidas por los principales trabajos revisados apuntan a un efecto negativo 

sobre el empleo y la actividad.  
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En este trabajo hemos decidido utilizar un modelo DGSE con crecimiento endógeno y rigidez 

de precios y salarios para poder medir el efecto de un aumento del salario mínimo sobre la 

tasa de crecimiento, la tasa de actividad y la tasa de empleo y de paro de una economía, 

suponiendo un aumento del salario de un 0,1% trimestral, haciendo que el salario aumente al 

mismo ritmo que la inflación para poder ver su efecto a más largo plazo.  

Los resultados obtenidos tras nuestra estimación coinciden con las de algunos modelos de 

corto plazo para industrias particulares, pero difieren de los modelos de largo reseñados, en 

particular el de Sorkin de tecnología putty-clay, en el que las conclusiones son opuestas.  

Nuestros resultados indican que un aumento del salario mínimo, en los periodos en los que 

existe inflación positiva, provoca un aumento de la tasa de crecimiento de la economía si la 

comparamos con la tasa que hemos simulado sin la implantación del mismo. Lo mismo ocurre 

al medir la tasa de actividad y la tasa de empleo. Para la tasa de paro obtenemos un pequeño 

descenso con la introducción del salario mínimo respecto su no inclusión. 

Si bien estas diferencias son representativas tenemos que tener en cuenta que hemos 

realizado una simulación con un aumento sistemático del salario muy modesto y con unas 

tasas de inflación que llegan hasta el 4% anual para poder observar mejor los resultados 

obtenidos. Esta representación puede darnos una visión general sobre el efecto del salario 

mínimo sobre el mercado laboral. Sin embargo, se deberían estudiar otros escenarios, con 

aumentos del salario mayores o  con valores distintos de los parámetros del salario eficiencia.  

En conclusión, si bien es cierto que los resultados obtenidos apuntan a que un aumento del 

salario mínimo podría generar beneficios para la economía y con ello aumentar el consumo, 

generar crecimiento y disminuir el desempleo, en mi opinión todavía es necesario un mayor 

estudio para modelizar el comportamiento del salario dentro del mercado laboral, ya que el 

modelo presentado sólo contempla una combinación de parámetros estructurales y se podría 

hacer un estudio de sensibilidad. 
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Anexo I 

Ecuaciones del modelo 
/*MODELO DE AGHION Y HOWITT CON RIGIDEZ DE PRECIOS Y SALARIOS*/ 
/*declaración de variables*/ 

Var pst pst_1 g L rw wst wst1 wst2 wst3 c a r u N N0 N1 N2 N3 L0 L1 L2 L3 u0 u1 u2 u3 LL; 

Varexo pi z e q b;  
/*declaración de parametros*/ 

parameters alp, bet, gam, chi, sig, v, phi_pi; 

/* ecuaciones del modelo*/ 
model; 

pst=(1/alp)*((1+bet*pi^(1/(1-alp)))/(1+bet*pi^(alp/(1-alp)))); 

pst_1=pst/pi; 
g=1+(gam-1)*((chi*(alp^(1/(1-alp)))*L*(1/2)*(((pst^(-1/(1-alp)))*(pst-1))+((pst_1^(-1/(1-alp)))*(pst_1-1))))^(chi/(1-chi))); 

L=(1-alp)*(1/rw); 

rw=((1/4)*((wst^(1-sig))+(wst1^(1-sig))+(wst2^(1-sig))+(wst3^(1-sig))))^(1/(1-sig)); 
wst=(e*(1+((1-b)/(pi*g))+((1-b)/(pi*g))^2+((1-b)/(pi*g))^3)*((4*(r-1)+b*((1-u)/u)*(1+(1-b*((1-u)/u))+(1-b*((1-u)/u))^2+(1-b*((1-

u)/u))^3) 

+b*(1+(1-b)+(1-b)^2+(1-b)^3))-(4*(r-1)*q*b*((1-u)/u)*(1+(1-b*((1-u)/u))+(1-b*((1-u)/u))^2+(1-b*((1-u)/u))^3)*(1+(1-q)+(1-
q)^2+(1-q)^3)) 

/4*(r-1)*(4*(r-1)+b*((1-u)/u)*(1+(1-b*((1-u)/u))+(1-b*((1-u)/u))^2+(1-b*((1-u)/u))^3)+b*(1+(1-b)+(1-b)^2+(1-b)^3)))+((4*(r-

1)*q*(1+(1-q)+(1-q)^2+(1-q)^3) 
*(4*(r-1)+b*(1+(1-b)+(1-b)^2+(1-b)^3))/(4*(r-1)*(4*(r-1)+b*((1-u)/u)*(1+(1-b*((1-u)/u))+(1-b*((1-u)/u))^2+(1-b*((1-

u)/u))^3)+b*(1+(1-b)+(1-b)^2+(1-b)^3)))) 

*(1+(1-b*((1-u)/u))+(1-b*((1-u)/u))^2+(1-b*((1-u)/u))^3)*z))/((1+((1-b)/(pi*g))+((1-b)/(pi*g))^2+((1-b)/(pi*g))^3)*(4*(r-
1)+b*(1+(1-b)+(1-b)^2+(1-b)^3) 

+q*(1+(1-q)+(1-q)^2+(1-q)^3))-(1+((1-b-q)/(pi*g))+((1-b-q)/(pi*g))^2+((1-b-q)/(pi*g))^3)*(4*(r-1)+b*(1+(1-b)+(1-b)^2+(1-b)^3)) 

-((4*(r-1)*q*b*((1-u)/u)*(1+((1-b)/(pi*g))+((1-b)/(pi*g))^2+((1-b)/(pi*g))^3)*(1+(1-q)+(1-q)^2+(1-q)^3)* 
(1+(1-b*((1-u)/u))+(1-b*((1-u)/u))^2+(1-b*((1-u)/u))^3))/4*(r-1)*(4*(r-1)+b*((1-u)/u)*(1+(1-b*((1-u)/u))+(1-b*((1-u)/u))^2+(1-

b*((1-u)/u))^3)+b*(1+(1-b)+(1-b)^2+(1-b)^3)))); 

wst1=(1/(pi*g))*wst; 
wst2=((1/(pi*g))^2)*wst; 

wst3=((1/(pi*g))^3)*wst; 

N0=((1/c)*((1-u0)*wst))^(1/v); 
N1=((1/c)*((1-u1)*wst1))^(1/v); 

N2=((1/c)*((1-u2)*wst2))^(1/v); 

N3=((1/c)*((1-u3)*wst3))^(1/v); 
L0=((1-alp)*(L^((1-sig)/sig))*(wst^-1))^sig; 

L1=((1-alp)*(L^((1-sig)/sig))*(wst1^-1))^sig; 

L2= ((1-alp)*(L^((1-sig)/sig))*(wst2^-1))^sig;      
L3= ((1-alp)*(L^((1-sig)/sig))*(wst3^-1))^sig;  

u0=(N0-L0)/N0; 

u1=(N1-L1)/N1; 
u2=(N2-L2)/N2; 

u3=(N3-L3)/N3; 
N=(1/4)*(N0+N1+N2+N3); 

LL=(1/4)*(L0+L1+L2+L3); 

u=(N-LL)/N; 
c=1-((alp^(1/(1-alp)))*L(-1)*(((1/2)*(pst^(-1/(1-alp))+pst_1^(-1/(1-alp)))))*(a))-((chi*(alp^(1/(1-alp)))*L*(1/2)*(((pst^(-1/(1-

alp)))*(pst-1))+((pst_1^(-1/(1-alp)))*(pst_1-1))))^(1/(1-chi)))*(a); 

a=1/(L*(((alp^(1/(1-alp)))*(((1/2)*(pst^(-1/(1-alp))+pst_1^(-1/(1-alp))))))^(alp))); 
r=g*(1/bet); 

end; 
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Anexo II 
 

Con Salario Mínimo 
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